
 

 
 

INFORME ANUAL DE ACCIONES Y MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR, 
REPARAR Y ERRADICAR LA VILENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZON DE GÉNERO DEL PARTIDO MOVIMIENTO LABORISTA GUERRERO. 

 
 

EN ATENCION A LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REGISTRADOS O ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENEAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y 
ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON 
DE GÉNERO 
 
 
Artículo 12. Durante el mes de enero de cada año, los partidos políticos 
presentarán ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, un informe anual detallado que contenga las actividades, acciones y 
medidas implementadas en el Estado, para prevenir, atender, sancionar, reparar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género; lo anterior, con 
el objetivo de que este órgano electoral cuente con información que sirva de 
referencia para dar seguimiento a las acciones de prevención, atención, sanción, 
reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, al interior de los partidos políticos como mecanismo de rendición de 
cuentas. 
 

 
 
 
 
 
 
Protocolo Interno del Partido de Movimiento Laborista Guerrero. 
  
Para atender los casos de violencia política en razón de género El Partido 
Movimiento Laborista Guerrero, crea este Protocolo Interno en virtud de nuestro 
compromiso por la defensa de los derechos humanos y el respeto mutuo entre los 
individuos, realzando siempre los valores humanos y nuestro enérgico rechazo a 
cualquier tipo de violencia.  
 
 
 
 
 



 

 

1.- Compromiso. 
 
  
1.1 Exigir a nuestros candidatos y dirigentes en diferentes niveles del ámbito 
electoral, así como a todas las personas que integran nuestro Partido, la 
observancia y el compromiso para evitar y denunciar cualquier caso que pudiera 
suponer violencia de género.  
1.2 Capacitar a las candidatas y los candidatos, así como a la militancia y difundir 
la información necesaria que ayude a evitar y erradicar de la contienda electoral, la 
violencia de género.  
1.3 Señalar y denunciar cualquier caso de violencia de género del cual tengamos 

conocimiento. 

 

2. Atención a los casos de violencia de género.  
 
 
2.1 Dar apoyo y acompañamiento para encausar cualquier denuncia de violencia de 
género en contra de cualquier persona, sea candidato, dirigente estatal o municipal, 
o bien cualquier actor del proceso electoral de que se trate, para solicitar a las 
autoridades competentes exhaustiva, amplia, razonable y efectiva investigación y 
de ser procedente, exigir la sanción a quien resulte responsable de un hecho de 
esta naturaleza.  
2.2 Dar seguimiento puntual a cualquier denuncia de violencia de género y exigir a 
las autoridades ejecutoras su pronta resolución.  
2.3 Mostrar nuestra solidaridad y apoyo a cualquier persona que sufriera violencia 
de género.  
2.4 Poner a disposición de quien fuera víctima de violencia de género, todas las 
pruebas que estuviéramos en posibilidad de facilitar para la debida integración de 
la denuncia correspondiente y facilitar la resolución de la misma.  
2.5 Apoyar a las víctimas de violencia de género para ser canalizadas y recibir el 
apoyo que requieran, ya sea legal o psicológico, mismos que son brindados por las 
instituciones especializadas de apoyo a víctimas de violencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

3. Capacitación para distinguir la violencia de género. 
 
  
3.1 Es importante tener bien definido qué es violencia de género y por eso nos 
comprometemos a capacitar a nuestros dirigentes y militantes para aprender a 
distinguir estas conductas y darles el cauce adecuado.  
3.2 Capacitar en las vías correctas para encausar las denuncias de violencia de 
género.  
3.3 Generar información a través de diversos medios de difusión que estén a 
nuestro alcance para compartir y educar a nuestros dirigentes y simpatizantes, 
cómo evitar la violencia de género y cómo evitar las prácticas que podrían llevar a 
caer en violencia de género.  
3.4 Capacitar sobre la forma adecuada de encauzar las denuncias por violencia de 
género, así como darles el debido acompañamiento hasta su resolución.  
 
 
 
 

4. Interés por resoluciones justas y sanciones adecuadas.  
 
 
4.1 Vigilar que las denuncias de violencia de género reciban el debido proceso y 
una justa resolución.  
4.2 Exigir imposición de sanciones que inhiban estas prácticas de violencia de 

género y sienten precedentes. 

 
ACCIONES TOMADAS PARA PREVENIR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 
 
1.- Se llevo un taller en la Ciudad de Iguala el día sábado 26 de agosto del 2023 
el cual fue sobre, Prevención de la Violencia contra las Mujeres.  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.- Se llevo un taller en la Ciudad de Chilpancingo el día sábado 23 de 
septiembre del 2023 el cual fue sobre, Prevención de la Violencia de Género 
en contra las Mujeres.  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

3.- Se llevo un taller en la Comunidad de Oaxaquilla del Municipio de Acapulco 
de Juárez, el día sábado 30 de septiembre del 2023 el cual fue sobre. Los 
Derechos de las Mujeres.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
4.- Se llevo un taller en la Ciudad de Acapulco el día sábado 13 de octubre del 
2023. el cual fue sobre Derechos y Participación Política de las Mujeres 
Laboristas.  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
5.- Se llevo de manera virtual día domingo 26 de noviembre del 2023, el cual 
fue sobre Análisis del Internacional de la Violencia contra las Mujeres.  
 

 

 

 



 

 

6.- Se llevo un taller en la Ciudad de Iguala el día domingo 17 de diciembre del 
2023, el cual fue sobre Herramientas para las Mujeres de Guerrero en 
Incidencia Política.  
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

7.- Se llevaría a cabo el taller en la Ciudad de Chilpancingo el día 27 de octubre 

del 2023. el cual sería sobre Herramientas para las Mujeres de Guerrero en 

Incidencia Política, lamentablemente fue cancelado por el incidente del 

huracán Otis que se presentó en el puerto de Acapulco. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En las diversas Sesiones Ordinarias del Comité Directivo Estatal, no se ha 

suscitado ningún tipo de incidente de violencia política contra las mujeres 
en razon de género. 
 
Dentro y fuera del Partido Laborista Guerrero no ha existido violencia política 
contra las mujeres en razon de género. 
 
Se han mandado comunicados por vías electrónicas en donde se indica que 
si presentan algún tipo de violencia política por ser mujer en razon de género 
pueden acudir a la Secretaría de la mujer para brindarles el apoyo y darle 
continuidad de acuerdo a nuestros Estatutos. 
 

 


